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.- FACULTAD DE LENGUAS.
VISTO: 

La solicitud elevada por la Profesora MARCELA GONZÁLEZ DE GATTI 

(Leg. Univ. N° 29.976) para poder incorporar tres Profesores Adscriptos a la 

Cátedra de Lengua Inglesa 111 , aparte de los tres adscriptos contemplados en el 

reglamento de adscripción (fs . 1), 

y CONSIDERANDO: 

Los motivos esgrimidos por la Profesora González a fs. 1, 

La Resolución HCS N° 69/02, 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia, 

y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°. _ Hacer lugar a lo solicitado por la Profesora MARCELA GONZÁLEZ DE 

GATTI (Leg. Univ. N° 29.976) , Y permitirle incorporar tres Profesores Adscriptos 

a la Cátedra de Lengua Inglesa 111. 

Art. 2° .- Comuníquese, pase a Secretaría Académica y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

J-~ 
:' gtr, DOLORES TREB CQ Prof. Dra. SILVIA N. BAREI 

Secretaría H.C.D. DECANA 
FACULTAD DE LENGUAS FACULTAD OC:; LENGUAS 

RESOLUCiÓN N° 
,¡i1iv¡~rs i dad Nadonal de Córdoba Ul1iYl~rsidcd rJaciom¡1 de Córdoba 

LENGUAS A CINCO DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 
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